
 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  
Bogotá D. C., nueve (09) de octubre  de dos mil veinte (2020)  
 
 
REF: 2020 – 416  
Unión Marital de Hecho 
Demandante: Joel  Vega Maestre  
Demandados: Herederos de  Luz Yamile  Bastos Serrano  
 

 Se inadmite la anterior demanda por el término de cinco días con el fin que se dé 

cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. Apórtese el registro civil de nacimiento del menor  YOEL ALEJANDRO  
VEGA BASTOS. 
  
 NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

GILMA RONCANCIO CORTÉS 

Juez 
 
 
 
 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO  Nº ______ DE HOY_________________ 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A. M. 
 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  
Secretario 

 

 

 
 

Yrm  


